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En su virtud, esta Delegación del Gobierno en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de
la citada Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto
convocar a los titulares de bienes y derechos afec-
tados en los Ayuntamientos donde radican las fincas
afectadas como punto de reunión para, de confor-
midad con el procedimiento que establece el citado
artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de las
actas previas a la ocupación y, si procediera, las
de ocupación definitiva.
Todos los interesados, así como las personas que

sean titulares de cualesquiera clase de derechos o
intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir
personalmente o representados por persona debi-
damente autorizada, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar, a su cos-

ta, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman opor-
tuno.
Los levantamientos de actas tendrán lugar los días

3, 4 y 5 de abril de 2000, en el Ayuntamiento
de Langa de Duero, los días 6, 7, 10, 11, 12, 13
y 14 de abril, en el Ayuntamiento de El Burgo
de Osma, los días 17, 18 y 19 de abril, en el Ayun-
tamiento de San Esteban de Gormaz, los días 24,
25, 26, 27 y 28 de abril en el Ayuntamiento de
Golmayo, el día 28 de abril, en el Ayuntamiento
de Calatañazor, el día 2 de mayo, en los Ayun-
tamientos de Cubo de la Solana, Quintana Redonda
y Ríoseco de Soria, el día 3 de mayo, en el Ayun-
tamiento de Ríoseco de Soria, el día 4 de mayo,
en el Ayuntamiento de Soria, los días 5, 8, 9 y
10 de mayo, en el Ayuntamiento de Los Rábanos,
y el día 11 de mayo, en el Ayuntamiento de Alma-

zán. El orden del levantamiento de actas se comu-
nicará a cada interesado mediante la oportuna cédu-
la de citación, figurando la relación de titulares con-
vocados en el tablón de edictos de los Ayuntamien-
tos señalados, significándose que esta publicación
se realiza, igualmente, a los efectos que determina
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

En el expediente expropiatorio «Enagás, Sociedad
Anónima», asumirá la condición de beneficiaria.

Valladolid, 9 de febrero de 2000.—El Delegado
del Gobierno, Isaías García Monge.—11.053.

Anexo

Relación de titulares desconocidos

Proyecto: «Gasoducto Aranda de Duero-Soria y Ramal a Almazán», provincia de Soria

Afección Datos catastrales Citación
Finca número Titular

S. P. (m. l.) O. T. (m2) Políg. Par.

Naturaleza

Día Mes Hora

Término municipal: El Burgo de Osma

SO-BO- 7 Desconocido. 124 1.736 502 156 Labor secano. 6 Abril 10:00
SO-BO- 68 Desconocido. 13 182 49 123 Pastos. 7 Abril 9:40
SO-BO- 80 Desconocido. 30 420 51 451 Labor secano. 7 Abril 11:30
SO-BO-114 Desconocido. 29 399 51 275 Pastos. 10 Abril 13:00
SO-BO-121 Desconocido. 85 1.358 16 171 Labor secano. 10 Abril 13:45
SO-BO-142 Desconocido. 14 200 16 111 Pastos. 11 Abril 10:20
SO-BO-144 Desconocido. 0 15 16 122 Pastos. 11 Abril 10:30
SO-BO-154 Desconocido. 0 34 16 141 Pastos. 11 Abril 11:50

Término municipal: Golmayo

SO-GO- 14 Desconocido. 214 3.158 509 87 Pastos. 24 Abril 12:10
SO-GO- 82 Desconocido. 58 812 505 312 Labor secano. 25 Abril 12:40

Término municipal: San Esteban de Gormaz

SO-SE-120 Desconocido. 122 1.708 521 107 Pastos. 18 Abril 17:30

S. P.: Servidumbre de paso; O. T.: Ocupación temporal.

COMISIÓN NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

Resolución de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores sobre notificación.

Notificación a don Kurt Walter Fisher de la Reso-
lución del Ministerio de Economía y Hacienda, de
8 de octubre de 1999, de denegación de la solicitud
presentada por don Kurt Walter Fisher para obtener
la autorización para la constitución de «Kuwal
Invest, Sociedad Gestora de Carteras, Sociedad
Limitada».

Intentada y no habiéndose podido practicarse la
notificación personal a la persona anteriormente
mencionada de la Resolución, se procede, a los efec-
tos del artículo 59, apartado 4, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de
enero, a notificarles el mencionado acto, concedién-
doles el plazo de diez días, a contar desde el siguiente
a la presente publicación, para que tomen cono-
cimiento del mismo, el cual estará puesto de mani-
fiesto en la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, sita en Madrid, paseo de la Castellana,
número 19.

Madrid, 22 de febrero de 2000.—El Presidente,
Juan Fernández-Armesto.—9.630.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo, Delegación Territorial
en Tarragona, de 6 de marzo de 2000, por
la que se otorga a la empresa «Gas Natural
SDG, Sociedad Anónima», la autorización
administrativa y la aprobación del proyecto
para la conducción y el suministro de gas
natural en el término municipal de Roda
de Barà (ref. XDF-95).

En fecha 26 de agosto de 1999, la empresa «Gas
Natural SDG, Sociedad Anónima», con domicilio
social en la avenida Portal de l’Àngel, 20-22, Bar-
celona, solicitó la autorización administrativa y la
aprobación del proyecto de construcción de las ins-
talaciones de conducción y suministro de gas natural
en el término municipal de Roda de Barà, y el reco-
nocimiento de utilidad pública de las mencionadas
instalaciones, de acuerdo con la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos.
La mencionada empresa ha presentado el corres-

pondiente proyecto en el que se definen las ins-
talaciones necesarias para la realización de la con-
ducción y el suministro de gas natural.
Término municipal afectado: Roda de Barà.
Características principales de las instalaciones:

Tuberías de acero de 4’’ de diámetro, de 3.780
metros de longitud, 160 metros de 3’’ de diámetro
y 9 metros de 2’’ de diámetro, para trabajar a APA
16 bar ef.

Tubería de 10’’ de acero de 10 metros de longitud,
y de 8’’ de 10 metros, para trabajar a MPA. Dos
armarios reguladores APA/MPA Q=1.000 Nm3/h
y 2.500 Nm3/h.
Red de distribución de MPA en polietileno de

diámetros comprendidos entre 250 milímetros y 63
con una longitud de 15.519 metros.
Sistemas auxiliares asociados, como son los de

protección catódica, y sistemas de telecontrol que
van instalados dentro de un conducto protector
situado en la misma zanja que las tuberías de dis-
tribución de gas.

Presupuesto: 239.380.100 pesetas.
Esta solicitud de autorización administrativa ha

sido sometida a un período de información pública
mediante el anuncio publicado en el «Diari Oficial
de la Generalitat de Catalunya» número 3025, de 29
de noviembre de 1999; en el «Boletín Oficial del
Estado» número 285, de 29 de noviembre de 1999,
y en el «Diari de Tarragona» de 30 de noviembre
de 1999; con posterioridad, y por una variación
de afectados y/o afectaciones, ha sido sometida a
un nuevo período de información pública mediante
el anuncio publicado en el «Diari Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya» número 3074, de 9 de febrero
de 2000; en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 32, de 7 de febrero de 2000, y en el «Diari
de Tarragona» de 10 de febrero de 2000.
Paralelamente se dirigieron las correspondientes

separatas del proyecto a los Ayuntamientos y al
conjunto de organismos afectados.
Dentro del período de información pública no

se han recibido alegaciones por parte de los titulares
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de los bienes y derechos afectados y los organismos
públicos y corporaciones locales han emitido infor-
me favorable o con condicionantes técnicos acep-
tados por la beneficiaria o no se han manifestado
respecto a los avisos reiterados.
Considerando la disposición transitoria octava

de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos; el Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general
del servicio público de gases combustibles; el Decre-
to 1775/1967, de 22 de julio, sobre régimen de
instalación, ampliación y traslado de industrias; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y la Ley
13/1989, de 14 de diciembre, de Organización, Pro-
cedimiento y Régimen Jurídico de la Administración
de la Generalidad de Cataluña, resuelvo:

Primero.—Otorgar a la empresa «Gas Natural
SDG, Sociedad Anónima», la autorización admi-
nistrativa y la aprobación del proyecto de conduc-
ción y suministro de gas natural en el término muni-
cipal de Roda de Barà.
Segundo.—Declarar la utilidad pública de las ins-

talaciones, a efectos de lo que prevé el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, sobre imposición de servidumbre de
paso y limitaciones de dominio necesarias para el
establecimiento de las instalaciones de acuerdo con
lo que establece el artículo 103 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.
Los bienes y derechos afectados por esta auto-

rización administrativa son los que figuran en los
anuncios publicados en el «Diari Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya», en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el diario mencionados, y expuestos en
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos afec-
tados y en la Delegación Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Tarragona.
Esta autorización administrativa se otorga some-

tida a las condiciones generales que prevén la
Ley 34/1998, de 7 de octubre; el Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre; el Decreto 1775/1967, de 22 de
julio, y bajo las condiciones especiales siguientes:

Primera.—Las instalaciones objeto de esta auto-
rización administrativa se realizarán de acuerdo con
las especificaciones y los planos que figuran en el
proyecto presentado por la empresa solicitante, que
ha servido de base para la tramitación del expe-
diente, firmado por el Ingeniero técnico don Agustín
Faciaben Fernández, y visado por el Colegio de
Ingenieros Técnicos Industriales de Barcelona con
el número 025992 AA, de 23 de agosto de 1999.
La construcción y el funcionamiento de estas ins-
talaciones se someten a lo que establece la
Ley 13/1987, de 9 de julio, de Seguridad de las
Instalaciones Industriales; el Reglamento general del
servicio público de gases combustibles, aprobado
por el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; el
Reglamento de redes y acometidas de combustibles
gaseosos, aprobado por la Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 18 de noviembre de 1974,
modificado por las Órdenes de 26 de octubre de
1983 y 6 de julio de 1984 y sus ITC-MIG; el Decre-
to 120/1992, de 28 de abril («Diari Oficial de la
Generalitat de Catalunya» número 1606, de 12 de
junio), por el que se regulan las características que
han de cumplir las protecciones a instalar entre
las redes de diferentes suministros públicos que dis-
curren por el subsuelo, y la Orden de 5 de julio
de 1993 («Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya» número 1782, de 11 de agosto), que lo
desarrolla, y demás reglamentos técnicos específicos
que le sean aplicables y disposiciones de aplicaciones
generales.
Segunda.—El peticionario deberá solicitar la auto-

rización administrativa correspondiente para reali-
zar cualquier modificación del proyecto aprobado.
Tercera.—El plazo para llevar a cabo las insta-

laciones y su puesta en funcionamiento es de doce
meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento
de la presente autorización administrativa.
Cuarta.—La Delegación Territorial podrá realizar,

durante las obras y cuando se hayan acabado, las
comprobaciones y pruebas que considere necesarias

en relación con el cumplimiento de las condiciones
de esta Resolución. Con esta finalidad, el peticio-
nario comunicará a la Delegación Territorial la fecha
de inicio de las obras, la realización de las pruebas
y cualquier incidencia relevante.
Quinta.—Una vez ejecutadas las obras, la empresa

peticionaria solicitará del Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo el acta de puesta en servi-
cio de las instalaciones, adjuntando el certificado
de dirección y finalización de obra firmado por un
Técnico competente y visado por el Colegio Oficial
correspondiente, mediante el cual se acredite que
las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y a
la normativa aplicable. A este certificado se adjun-
tarán las actas de pruebas y controles reglamen-
tarios, todo de acuerdo con lo que dispone la Reso-
lución de la Dirección General de Energía de 20
de agosto de 1992 («Diari Oficial de la Generalitat
de Catalunya» número 1656, de 14 de octubre).
Sexta.—Los cruces especiales y otras afectaciones

de los bienes de dominio público se harán de acuer-
do con las condiciones técnicas impuestas por los
organismos competentes afectados.
Séptima.—El peticionario asegurará la vigilancia,

la reparación y el mantenimiento correctos de las
instalaciones durante la construcción y después de
su puesta en funcionamiento, para garantizar que
en todo momento cumplen las condiciones regla-
mentarias de seguridad.
Octava.—De acuerdo con lo que prevé el título V

de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, la autorización administrativa de
este proyecto comporta, con el pago de la indem-
nización que corresponda y de los perjuicios que
se deriven de la rápida ocupación, la imposición
de las servidumbres y las limitaciones de dominio
siguientes:

a) Servidumbre perpetua de paso en una franja
de terreno de cuatro metros de ancho por cuyo
eje irán enterradas las canalizaciones a una pro-
fundidad mínima de un metro, junto con los ele-
mentos y accesorios que éstas requieran. El límite
de esta franja quedará definido a dos metros a un
lado y a otro de los ejes de los trazados de las
canalizaciones citadas y dentro de los límites de
ocupación temporal. Estas franjas de servidumbre
perpetua de paso se utilizarán para la vigilancia y
el mantenimiento de las canalizaciones, para lo que
se dispondrá de libre acceso del personal, elementos
y medios necesarios. Se deberán pagar los daños
que se ocasionen en cada uno de los casos en que
se tenga que intervenir.
b) De acuerdo con lo que establece la dispo-

sición adicional decimonovena de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, el proyecto prevé, a lo largo de
la conducción de gas natural, la instalación soterrada
del correspondiente soporte de comunicaciones, for-
mado por unos conductos para la protección de
los cables de telecomunicaciones, instalados en la
misma franja a que se refiere el apartado a).
c) Servidumbre de ocupación temporal durante

el período de ejecución de las obras en una franja
o pista de donde se harán desaparecer todo tipo
de obstáculos, cuya anchura máxima será de 10
metros, con el pago de los daños que se ocasionen
en cada caso.
d) La prohibición de plantar árboles y arbustos

de tallo alto y de hacer movimientos de tierra en
la franja a que hace referencia el apartado a).
e) La prohibición de efectuar trabajos de arada,

cava u otros similares a una profundidad superior
a 50 centímetros en la franja a que hace referencia
el apartado a).
f) No se permitirá levantar edificaciones o cons-

trucciones de ningún tipo, aunque tengan carácter
provisional o temporal, ni variar la cota de terreno,
ni efectuar ningún acto que pueda dañar o perturbar
el buen funcionamiento, la vigilancia, la conserva-
ción, las reparaciones y las sustituciones necesarias,
en su caso, de las canalizaciones y de los elementos
anexos, a una distancia inferior a 1,5 metros a ambos
lados del eje del trazado de las canalizaciones.
g) Todo lo que se ha indicado en los apartados

anteriores no será aplicable a los bienes de dominio
público.

Al efecto del cumplimiento de lo que establece
la condición octava, la empresa «Gas Natural SDG,
Sociedad Anónima», antes del montaje de las ins-
talaciones y de su puesta en servicio, recogerá las
servidumbres y las limitaciones de dominio citadas
en los convenios y acuerdos y estará obligada a
la vigilancia de su cumplimiento y, si es necesario,
a la notificación de los presuntos incumplimientos
al Departamento de Industria, Comercio y Turismo.
Novena.—Esta autorización quedará sin efecto por

cualquiera de las causas señaladas en el artículo 34
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, por incum-
plimiento de las condiciones estipuladas, por faci-
litar datos inexactos y por cualquier otra causa
excepcional que lo justifique.
Décima.—La presente autorización administrativa

se otorga sin perjuicio de terceros y con indepen-
dencia de las autorizaciones, licencias y demás per-
misos de competencia municipal, provincial u otros
que sean necesarios para la realización de las ins-
talaciones autorizadas.
La entidad peticionaria «Gas Natural SDG, Socie-

dad Anónima», ha de constituir, en el plazo de dos
meses contados desde la fecha de publicación de
esta Resolución en el «Diari Oficial de la Generalitat
de Catalunya», una fianza por valor de 4.787.602
pesetas, el importe del 2 por 100 del presupuesto
que figura en el proyecto técnico de las instalaciones
presentado, para garantizar el cumplimiento de sus
obligaciones, de acuerdo con el artículo 73.4 de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos.
Esta fianza se tiene que depositar en la Caja Gene-

ral de Depósitos de la Generalidad de Cataluña,
a disposición del Delegado territorial, en valores
del Estado, aval bancario o en metálico, según lo
que dispone el artículo 11.3 del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio, sobre régimen de instalación, amplia-
ción y traslado de industrias, o mediante contrato
de seguro concertado con entidades de seguros
sometidas a la Ley 30/1995, de 11 de noviembre.
En el plazo de un mes desde la constitución de

la fianza, «Gas Natural SDG, Sociedad Anónima»,
ha de acreditar documentalmente, ante la Delega-
ción Territorial de Tarragona, el depósito efectuado.
La fianza se devolverá cuando, una vez autori-

zadas y construidas las instalaciones en los plazos
fijados en las autorizaciones que se otorguen para
su montaje, la Delegación Territorial formalice el
acta de puesta en servicio de las instalaciones.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se puede interponer un recurso ordinario
ante el Director general de Energía y Minas del
Departamento de Industria, Comercio y Turismo
en Barcelona (avenida Diagonal, 514, 2.o), en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de su
publicación, de acuerdo con lo que dispone el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tarragona, 6 de marzo de 2000.—El Delegado
territorial de Tarragona, Jaume Femenia i Sig-
nes.—11.121.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de la Delegación Provincial de la
Consejería de Industria y Comercio referen-
te a la información pública del permiso de
investigación «Outacín» número 4.915.

La Delegación Provincial de la Consejería de
Industria y Comercio en Ourense, hace saber que
ha sido admitida definitivamente la solicitud del per-
miso de investigación «Outacín» número 4.915 de
54 cuadrículas mineras para recursos de sección
C que se sitúa en los términos municipales de Viana
del Bollo y Villarino de Conso (Ourense).


